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VISTO: et Proveído de fecha 28 de set¡embre de 2021, de la Gerencia de Adm¡nistac¡Ón y F¡nanzas,

sol¡c¡tando D-ecima Modificación del Plan Anual de Contataciones de la Municipalidad Provincíal de Leoncío

Prado Ejercicio Físcel 2021, ¡ncwendo cuatro (04) proced¡m¡entos de se/ección: Subasta lnve§a Electron¡ca con N"

de referencia 32, Adjud¡cación Simptficada con N' de referenc¡a 33, L¡cilación Publica con No de re'Íerencia 34 y

Adjudicac:an Sirnplifrcada con N' de referenc¡a 35; at PAC 2021, aprobado med¡ante Resoluc¡ón de Alcaldía No 078-

Tingo María, 29 de setiembre de 2021

2021-MPLP de techa 21 de enero de 2021.

CO'VS'OEM¡'DO;

Que, el alículo 194" de ta C.anstiluÑn Pon¡ca del Peru, rnod¡ñcado por ,as Leyes de Reforma

Constitucional N's 27680, 28607 y 30305, establece que las nunicipalidades pnvindales y dil¡rta,es son fos órganos

de gob¡emo local. Tienen autonomía politica, eanómica y adn¡n¡strat¡va en /os asur,tos de su competenc¡a,

concardante con el kl. ll det Título Preliminar de la Ley Orgáníca de Mun¡c¡patidades N' 27972. D¡cha autonomía rad¡ca

en la facuttad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de adm¡nistrac¡ón, con su¡ec¡ón al ordenam¡ento ¡utíd¡co;

Que, en concordancia con lo establec¡do en el nuñeral 15.2 del añículo 15' de la Ley de Contratactones del

Estado N' 30225 y en el añículo 60 de su Reglamento, aprcbado pot Deüeto Supremo No 34+2018-EF, mediante

Resolución de Atcatdía lf 078-2021-MPLP de fecha 21 de enero de 2021, se eprobó el Plan Anuel de

Contratac¡ones de ta Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, conespond¡ente al Ejercicio Fiscal2021, de

acuerdo al Anexo N" 01 foma pañe de d¡cha Resolución;

Que, en el inciso 6,2 del adículo 6" del Regtanento de la Ley de Contratac¡ones del Estado - Ley N" 30225,

aprobado por Decrcto Supremo No 344-2018-EF, indica: "Luego de aprobado, el Plan Anuel de Contrataciones,
puede ser modificado en cualquíer nonento durente el año fiscal paru inclu¡r o exclu¡r contataciones y cuando

se modifique el tipo de procedimiento de setección, conforme a ros ,ineam¡entos esfebrecídos por el OSCE";

as,,;T,smo, el inciso 6.3 del citado Reglanento señala: "La Entidad debe publicar su Plan Anual de Contataciones
y sus modificacíones eD e, SEACE y, cuando lo tuviere, en su podel de ínterne| Dicha publicación debe

realizarse dentrc de los cinco (5) días hábiles s,gu¡enfes ¿ ,e aprobacíón del Plan Anual de Conttetaciones o de

us modíl¡caciones e incluir la publicac¡ón del coÍespondiente docurnento eqobatorio o modificarlo, de ser eld

Que, habiéndose aprobado la Resolución Cerenciel lf 081-2021-MPLP/GM, de la Novena

dificación del Plan Anual de Contafac¡ones de le Munic¡pelidad Provincial de Leoncio Prado Ejercicio
Fiscal 2021, incluyendo un (04 pmcedim¡entos de selecc¡ón: Ad¡udicación Simplilrcada con N' de refercncia 30 y
Subasfa /nvelsa E/ectónica con N0 de relerencia 31 ; al PAC 2021 , de fecha 1 5 de set¡embre de 2021 .

Que, la modil¡cac¡ón del Plan Anual de C.antratac¡ones de la Mun¡cipalidad Pmvincial de Leoncio Prado 2021,

a que se rcfiere el lntome ff 196.2021 -SGL.GAF.MPLP/TM de fecha 27 de setiembÉ del 2021 , del Sub Gerente (e)

de Logística, está suslentada e, gue, nediante Resolución de Alcaldla N" 078-2021-MPLP de fecha 21 de enero de
2021 se aprueba el Plan Aaual de Contrataciones de la Mun¡cipalidad Prov¡nc¡al de Leoncb Prado, coÍespond¡ente al
Ejerc¡c¡o F¡scal 2021; asimisno, ned¡ante lnfoÍne N"l181-2021-GIDL-SGFEPNPLP/TM y Cada N"55U2021-GIDL-
SGFEP-MPIP/N, e/ Subgerente de Fomulac¡ón y Ejecución da Proyectos, so/,b¡ifa adgu,:sicón de acero conugado para
la Obra: Etapa I "Creac¡ón de lnfraestructun Vial y Canal¡zac¡ón en la Lot¡zac¡ón El R¡sueñl, Distrío de Rupa Rupa,
Prcvinc¡a de Leoncio Pndo, Huánuco', hntratac¡ón de ejecución de Obn: "Mejonm,b,to de los SeIvlcios lurísficos
Publ¡co en elMindu Sa¡, Francisco, Tngo María del Disttito de Rupa Rupa, Prov¡ncia de Leonc¡o Prado, Depadamento
de Huánuco', Ejecución de Obn: 'Me¡oramierto de /os Serviclos Recreat¡vos y A fturales en la Alañeda Peru de nngo
María del D¡stito de Rupa Rupa, Prov¡nc¡a de Leoncio Prado, Depadanento de Huánuco'y Supev¡s;on de ObE:
'Me¡oom¡ento de los Se,r4cios Refieátivos y Cultunles en la Alneda Per() de nngo Mada del Disttito de Rupa Rupa,
Prcv¡nc¡a de Leonc¡o Pndo, Depadanento de Huanuco'.

Que, med¡ante lnforme ,f 196-2021-SGL-G AF.MPLPfiM de fecha 27 de setiembre del 2021, la Subgerente
(e) de Logística, refrerc que el numeral7.6.1. de la Directiva No 002-201*OSCE/CD 'Plan Anual de &,ntrataciones'
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año f¡scat pan ¡nctu¡r o excluu contrataciones': pot to que soticita te Décina llodlficaciín del Plan Anual de

Cont¡ataciones de ta Municipatidad Provincial de Leoncio Pndo E¡erc¡cio F¡scal 2021 , con la inclusión de cuatro

lO4¡ procedinientos de seiccíón, e/ cual se descnbe e n el Anexo ¡f 01; lo cual es conoborado @n el Proveído de

lecha 28 de setiembre de 2021, del Gerente de Administnción y Finanzas;

Estando a to expuesto, at tnÍome No 1}ü2021-SGL-GAF-MPLP/TM de fecha 27 de set¡enbre de 2021' del

Subgerente (e) de Logíst¡ca, y at Prcveído de fecha 28 de setienbre de 2021 , del GeÉnte de Administrución y F¡nanzas,

respectivamente, y i tas atribuciones anteridas de acuedio a la a la Resoluc¡ón de Alcaldía N'037'2021'MPLP de

fecha 11 de enem de 2021.

Que, por to prer,edentenente expue§to, es necesaio modifrcar el Ptan Anual de o:,ntataciones de la

Munbipat¡dad prov¡nc¡al de Leoncío Prado Ejerc¡c:to F¡scat 2021, garatltizándose asl la contin¿lidad de los servlc¡o§ gue

prcsta ta Mun¡cipat¡dad Prov¡nc¡at de Leoncio Pndo, a tnvés de,as adqu,s,biones ylo contataciones de b¡enes y

servrcios;

SE RESUETVEI

Arliculo Primero.- APROBAR, la Déc¡ma Modificación del Pten Anuel de contatac¡ones de la

Municipalídad Provinc¡at de Leonc¡o Predo, conesPondiente al Eiercício Fiscal 2021, , ¡nclupndo cuatto (04)

proced¡m¡entos de se/ección: Subasfa /nye rca Electronica an N" de rcferencia 32, Adiud¡cac¡ón Sinplificada con N" de

referencia 33, Licitac¡ón Pubt¡ca con No de referencia 34 y Adjudicac¡ón Sinpt¡ficada con N" de referencia 35, según se

indica en el cuedro edjunto Anero lf 01, que fome pañe de le preseñle resoluc¡ón.

Atticulo Ses!Eb.- DISPoIVER, que el Plan Anual de C.antrataciones Modificado de ta Municipalidad

Provincial de Leonc¡o Prado año 2021, en su ¡ntegridad, sea publicado en el SEACE, en un plazo no mayor a cinco (5)

días háb¡les de su aprobación.

Attícuto fetq!o.. D|SPONER. que el cerente de Administñción y Finanzas, a tavés de la Subserelcia

de Logística, y el tunc¡onaio responsable det Potlal lnst¡tucional rcalice la publ¡cación, dítusiÓn y eiecución del PIan

Anual de Contataciones de la Municipalidad Provincial de Leoncio Pndo.

Añí cu I o C u a rto.- ENC ARG AR a ta Gerencia de Admini§nción y finanzas, y a la Subgerenc¡a de Logísttca

el cunpliniento de la presente Resoluc¡ón.

RegÍúese, comurígue se, cúmplase y archívese.

l¡:IjcrPÁ.UDA.D PRoYllicl¡l uoriclo Pf.a¡o

CPC Jaoett duirno Croac
G
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Anexo N'01
PROCEDIMIENTOS A INCLI'IR
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